
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820160069700 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de 

esta ciudad, en decisiones de junio 7 y septiembre 12 ambos del año 2022.  

 

Por secretaría practíquese la liquidación de costas de forma concentrada.  

 

Se reconoce personería a Comjuridica Asesores S.A.S. quien a su vez designó a su 

representante legal Juan Manuel Castellanos Ovalle, como apoderado del Fondo 

Nacional del Ahorro. Además, se entiende por revocado el poder anterior (artículo 

76 C. G del P). 

 

En virtud del escrito visto a folio 21 del archivo 106 y de conformidad con el artículo 

75 del Código General del Proceso, se acepta la sustitución al poder que hace el 

abogado Juan Manuel Castellanos Ovalle representante legal de Comjuridica 

Asesores S.A.S. al profesional Rodolfo Charry Rojas, en su calidad de apoderado 

sustituto del Fondo Nacional del Ahorro, en las condiciones y para los efectos del 

mandato inicialmente conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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Ref: nro. 110014007820180068700 

 

Visto el memorial que antecede, el despacho dispone: 

 

Se reconoce personería al abogado FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

  JUEZ 
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Téngase en cuenta que la demandante en el término legal justificó su inasistencia 

a la audiencia de 3 de noviembre de 2022, por lo que se dispone: 

 

Señalar la hora de las 2: 30 pm del día 20 del mes de enero del año 2023 a efectos 

de que tenga lugar la audiencia prevista en el numeral 2º del artículo 443 en 

concordancia con los artículos 372 y 373 del C. G. del P., momento en el cual 

deberán asistir, de forma virtual, el testigo, todas las partes y sus apoderados a 

efectos de absolver los interrogatorios de parte y evacuar las demás pruebas y 

etapas correspondientes. La diligencia se llevará a cabo por medio de la 

plataforma Microsoft Teams, según el protocolo de audiencias dispuesto por el 

despacho, que podrá ser consultado en el siguiente link: protocolo de audiencias.   

Lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el art. 2º del Acuerdo PCJA20-11581 de 27 

de junio de 2020 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Por intermedio de secretaría comuníquesele la presente decisión a las partes 

interesadas, a través de los correos electrónicos obrantes en el plenario. De igual 

forma, en el oficio remisorio póngase a disposición de estas, a través de la 

herramienta One Drive, la totalidad del expediente digital.   

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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Ref: nro. 11001400307820190075600 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del código general del proceso 

 

Antecedentes 

 

Yamile Sua Mendivelso promovió proceso ejecutivo en contra de Henry David Díaz 

Guevara y Juan Carlos Salgado Ardila, con el fin de que se librara mandamiento 

de pago a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo. Mediante 

auto de octubre 31 de 2022 se aceptó el desistimiento de la demanda respecto de 

Juan Carlos Salgado Ardila.  

 

En providencia de mayo 21 de 2019 este despacho judicial profirió orden de 

apremio al encontrar que el título ejecutivo aportado con la demanda reunió reúne 

los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, además 

de los establecidos en el art. 422 del C.G.P. P. De esa decisión fue notificada la 

parte ejecutada mediante aviso (cfr. folio 9 a 13 archivo 001), quien dentro del 

término legal guardó silencio.  

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 

 

Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución la letra de cambio suscrita en abril 4 de 2017 que 

obra a folio 1 del archivo 001 de este cuaderno, instrumento que cumple con las 

exigencias de los artículos 621 y 671 del Código de Comercio, además de los 

establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el 

procedimiento ejecutivo.  
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Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, mediante el cual, ante el silencio del 

extremo pasivo, se impone la obligación de emitir un proveído en el que se ordene 

seguir adelante la ejecución, con las demás consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

RESUELVE 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido en mayo 21 de 2019, con la precisión de que se aceptó el 

desistimiento de la demanda respecto de Juan Carlos Salgado Ardila.  

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $490.000,oo, por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820190192700 

 

Mediante auto de data 4 de octubre de 2022 (cfr. archivo digital 011), este 

despacho judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estado de dicho proveído, realizara el 

trámite de notificación de la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el art. 317 del C.G.P., y como quiera que el término otorgado se 

encuentra vencido, sin que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto 

de la referencia. 

 

2. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Fondo de Empleados 

de Concreto - Confe contra Vivian Andrea Agray Roa. 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese. 

 

4. Entréguese al actor, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente acción. 
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5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P.  

 

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el presente 

proceso. 

 

7. De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del 

despacho, se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las 

entidades que correspondan. Se precisa que las comunicaciones u 

oficios que emanen de la secretaría de despacho serán signados 

mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede ser verificada 

escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 485d58a62da7c47fca2d8beb4b5104d51d4856f21dd8ccfcab986971681374c1

Documento generado en 06/12/2022 04:41:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá, D. C., diciembre 06 de 2022 

 

Ref: nro. 110014007820200019000 

 

Efectuada la publicación de rigor, el despacho procede a designar como curador 

ad-litem –de los herederos indeterminados de Jerbenson Mejía Ruiz, a Giovanny 

Figueroa correo electrónico para notificaciones judiciales 

Giovanny_figueroa@hotmail.com,  quien ejerce habitualmente la profesión de 

abogado en este estrado judicial, cuyo nombre fue tomado del listado propio 

elaborado por la secretaría de este despacho. 

  

Lo anterior de conformidad con el artículo 48 de C. G. del P., en concordancia con 

el artículo 3 del Acuerdo PSAA09-6345 e 18 de noviembre de 2009 emitido por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En consecuencia, se le comunica su designación en la forma y términos 

establecidos en el artículo 49 del C. G. del P., informándole que dentro de los cinco 

(5) días siguientes al recibo de esta comunicación debe asumir el cargo, lo cual 

podrá hacer mediante comunicación electrónica dirigida al correo 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar (inciso 3° art. 154 C. G. del P). Se advierte al auxiliar designado 

que en caso de no tomar posesión del cargo, se dará apertura al procedimiento 

previsto en el artículo 59 de la Ley 270 de 1996, con el fin de determinar si la 

conducta omisiva del abogado designado acarrea una sanción.  

 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que en proveído de fecha 09 de diciembre del 

2020 se ordenó el secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 106-21261 y conforme a lo manifestado por la memorialista, se 

ordena la actualización del despacho comisorio No. 035. Por secretaría procédase 

de conformidad. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

  JUEZ 
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JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820200033800 

 

Obre en autos el acuerdo de pago allegado por la parte actora, para los fines 

pertinentes. 

 

Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la suspensión solicitada 

por la parte actora (cfr. archivo digital 040), se requiere al memorialista para que 

en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente decisión, 

adose la petición suscrita por todas las partes. Lo anterior de conformidad con el 

numeral 2º del artículo 161 del C. G. del P.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REF: N° 11001400307820200035000 

 

Obre en autos la diligencia de notificación con resultado negativo enviado al 

ejecutado (cfr. archivo digital 006), para los fines pertinentes. 

 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento del despacho 

comisorio nro. 057 del 18 de agosto de 2022, dentro de los 30 días siguientes a la 

notificación de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento 

tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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REF: nro. 11001400307820200059000 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se requiere a Jhon Edwin Mosquera 

Garcés curador ad-litem designado mediante auto de agosto 25 de 2022, para 

que en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación de esta 

providencia, remita al despacho vía correo electrónico copia de su cedula de 

ciudadanía y tarjeta profesional con el fin de practicar la toma de posesión para 

que el cargo que fue designado, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiera lugar.  

 

Por otro lado, se niega la solicitud de la parte demandante encaminada a fijar 

fecha de audiencia, como quiera que no se ha culminado el trámite de rigor para 

entrar a dicha etapa procesal.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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Previo a decidir  lo que derecho corresponda frente al mandato  allegado a 

nombre del extremo demandado, se requiere por segunda vez a la profesional del 

derecho, para que en el término de cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, acredite por cualquier medio idóneo la 

remisión del poder desde la dirección de correo electrónico de la parte 

demandante inscrito en el registro mercantil para recibir notificaciones judiciales 

(inciso 1° del artículo 5, en armonía con el artículo 6°, todos de la Ley 2213 de 2022). 

De lo contrario, adose el poder debidamente conferido a la apoderada judicial de 

la parte actora, en el que se observe la presentación personal efectuada por el 

poderdante (inciso 2° art. 74 C.G.P.), lo anterior so pena de no tener en cuenta la 

contestación de la demanda aportada al plenario.  

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a7abd9bccf03b4260d0209e50a60165a7eb17e2f884b75fdc0cfc6469df60cae

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 06/12/2022 04:41:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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REF: N° 11001400307820200068600 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en auto de 3 de octubre 

de 2022, no se tiene en cuenta la solicitud de suspensión allegada por el extremo 

actor.  

 

Se requiere a la parte actora para que acredite el diligenciamiento de las medidas 

cautelares decretadas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820200070600 

 

Mediante auto de data 1 de septiembre de 2022 (cfr. archivo digital 014), este 

despacho judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estado de dicho proveído, acreditara el 

diligenciamiento del despacho comisorio obrante en el cuaderno de medidas 

cautelares, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 317 del C.G.P., y 

como quiera que el término otorgado se encuentra vencido, sin que se haya 

acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto 

de la referencia. 

 

2. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Ramón José Giraldo 

Ramírez contra Guillermo Abella Zipa, Martha Cecilia Peña Simijaca y 

José Joaquín Urrego Peña. 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese. 
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4. Entréguese al actor, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente acción. 

 

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P.  

 

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el presente 

proceso. 

 

7. De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del 

despacho, se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las 

entidades que correspondan. Se precisa que las comunicaciones u 

oficios que emanen de la secretaría de despacho serán signados 

mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede ser verificada 

escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820200098500 

 

Se requiere, por segunda vez, al procurador judicial de la parte demandante para 

que en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación por estado de 

esta providencia, allegue poder en el que se le faculte de manera expresa para 

recibir, requisito sine qua non que exige el artículo 461 del C.G.P. para que el 

mandatario judicial del extremo actor pueda solicitar dicha terminación o en su 

defecto deberá coadyuvar la solicitud por el demandante. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que notifique a 

la parte demandada conforme con las disposiciones del Estatuto Procesal Civil Ley 

1564 de 2012 o la Ley 2213 de 2022, dentro de los 30 días siguientes a la notificación 

de la presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2cab9db1deeca13919f60c7b83d4732382db50f608021c62dc387ccc0af6e58d

Documento generado en 06/12/2022 04:41:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 
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Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820200100800 

 

Se requiere, por segunda vez, a la parte actora para que dé estricto cumplimiento 

a las cargas impuestas mediante autos de febrero 11 y septiembre 23 ambos del 

año en curso, esto es, citar por aviso al cónyuge o compañero permanente, a los 

herederos determinados, al albacea contenencia de bienes, al curador de la 

herencia yacente del causante Francisco Valbuena Patiño(q.e.p.d.) conforme a lo 

dispuesto en el artículo 160 ibídem. Para dichos fines, se requiere para que en el 

término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de la presente 

decisión, informe lo siguiente: (i) si existe proceso de sucesión abierto; (ii) si se ha 

designado albacea con tenencia de bienes o curador de herencia yacente e 

indique el nombre completo, identificación y demás datos de los herederos del 

señor Valbuena Patiño. 

 

Por secretaría, desglósese el archivo digital 006 visto en el cuaderno de medidas 

cautelares como quiera que no corresponde con este proceso. Désele el trámite 

que corresponda.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que acredite 

el diligenciamiento del despacho comisorio 040 visto en el archivo digital 003 del 

cuaderno de cautelas, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente providencia, so pena de decretar el desistimiento tácito de la demanda 

(cfr .art. 317 CGP) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 
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Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820200103300 

 

De conformidad con la solicitud que antecede allegada por el apoderado general 

de la parte demandante, al tenor del art. 461 del C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Financiera Progressa entidad 

Cooperativa de Ahorro y Crédito en contra de Ana Aireth Olivos Prada por 

pago total de la obligación.  

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la 

ejecución con las constancias de ley. 

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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ABL  JUEZ 
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Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210001100 

 

Se requiere por segunda vez al procurador judicial de la parte demandante para 

que en el término de tres (3) días contados a partir de la notificación por estado, 

allegue poder en el que se le faculte de manera expresa para recibir, requisito sine 

qua non que exige el artículo 461 del C.G.P. para que el mandatario judicial del 

extremo actor pueda solicitar dicha terminación o en su defecto deberá 

coadyuvar la solicitud por el demandante. 

 

Por otro parte, no se tiene en cuenta la diligencia de notificación allegada al 

plenario por el extremo actor mediante comunicación electrónica de junio 22 de 

2022, toda vez que se indicó de forma errada en la citación la dirección física de 

este estrado judicial, se le pone de presente al actor que la ubicación correcta es 

calle 12 no. 9-55 interior 1 piso 3 complejo kaysser de esta ciudad y no como se 

indició allí.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se requiere a la parte ejecutante para que acredite el 

diligenciamiento del oficio ordenado en virtud de la medida cautelar decretada, 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena 

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 125-317 del C. G. del 

P.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL JUEZ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 
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Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210008900 

 

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo digital 031 allegado por el 

apoderado judicial del extremo actor que cuenta con facultad para recibir 

conforme al poder que figura en el archivo digital  023, al tenor del art. 461 del 

C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Cooperativa de Créditos Medina 

en Intervención – Coocredimed “En Intervención” contra Andrés Felipe Bastidas 

García y Jahyr Stephen García Echavez por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese         

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de 

la ejecución con las constancias de ley.  

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210035800 

 

Se requiere a la parte actora para que gestione la notificación del ejecutado Luis 

Eduardo Veloza Báez, dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la 

presente decisión, so pena de que se decrete el desistimiento tácito de la 

demanda (art. 317 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210037700 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

Antecedentes 

 

Financiera Comultrasan promovió proceso ejecutivo contra Helmer Mauricio Castro 

Rojas, con el fin de que se librara mandamiento de pago a su favor por las 

cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de fecha 24 de mayo de 2021 se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P. De esa decisión, fue notificada mediante aviso la parte ejecutada, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 002-0079-003493739, instrumento 

que cumple con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

además de los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su 

cobro por el procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir un 

proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido el 24 de mayo de 2021, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $1.559.000,00 por concepto de agencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210059600 

 

El artículo 317, numeral 2º de la ley 1564 de 2012 que rige a partir del 1º de octubre 

de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley, señala 

que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin  necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir  adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años (…)”. (Se destacó) 

 

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el sub-examine, por 

cuanto la última actuación es una respuesta de una entidad bancaria de fecha 4 

de noviembre de 2021, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º de 

la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto. 
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Segundo: decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del 

presente proceso. 

 

Tercero: en caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

Cuarto: sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 317 del C. G. P. 

 

Quinto: entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente demanda. 

 

Sexto: en firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que las comunicaciones u oficios que emanen de la secretaría de 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 de 12 de octubre de 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210060600 

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede, para los fines pertinentes. 

 

El despacho se abstiene a darle trámite a las notificaciones que anteceden y se 

niega por improcedente la entrega de títulos solicitados por la parte demandante, 

como quiera que deberá estar a lo resuelto por lo despacho en auto de marzo 1 

de 2022, donde se dispuso decretar la nulidad de todo lo actuado, desde el auto 

de mandamiento de pago, inclusive, teniendo en cuenta que la aceptación de la 

negociación de deudas de la ejecutada se dio el 2 de junio de 2021. 

 

En firme la presente decisión, dese por terminado el asunto y archívese el 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
ABL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210065600 

 

El artículo 317, numeral 2º de la ley 1564 de 2012 que rige a partir del 1º de octubre 

de 2012, conforme lo establece el artículo 627 numeral 4 de la misma ley, señala 

que el desistimiento tácito se aplicará “(...) 2. Cuando un proceso o actuación de 

cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la 

secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 

el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente 

a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de 

parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin  necesidad 

de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios 

a cargo de las partes. El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: (…) 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir  adelante la ejecución, el  plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años (…)”. (Se destacó) 

 

Y como los anteriores requisitos se encuentran presentes en el sub-examine, por 

cuanto la última actuación es una respuesta de una entidad bancaria de fecha 30 

de noviembre de 2021, se 

 

RESUELVE 

 

Primero: decretar el desistimiento tácito de que trata el artículo 317 numeral 2º de 

la ley 1564 de 2012, por las razones dadas en las consideraciones de este auto. 
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Segundo: decretar como consecuencia del anterior numeral la terminación del 

presente proceso. 

 

Tercero: en caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese. 

 

Cuarto: sin condena en costas en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 317 del C. G. P. 

 

Quinto: entréguese a la parte actora, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente demanda. 

 

Sexto: en firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que las comunicaciones u oficios que emanen de la secretaría de 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210067100 

 

Téngase en cuenta que los ejecutados Hilda Jeaneth Niño Farfán e Iván Darío 

González Cañón dentro del término legal guardaron silencio. 

 

Ahora bien, dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre 

traslado a la parte actora de las excepciones presentadas por el ejecutado Marco 

Tulio Bocanegra Martinez (cfr. archivo digital 016), por el término de diez (10) días, 

de conformidad con lo consagrado en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del 

P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210082900 

 

Mediante auto de data 1 de septiembre de 2022 (cfr. archivo digital 015), este 

despacho judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estado de dicho proveído, allegara la 

solicitud de terminación por pago desde uno de los canales de notificación 

denunciados en la demanda, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el art. 

317 del C.G.P., y como quiera que el término otorgado se encuentra vencido, sin 

que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto 

de la referencia. 

 

2. Decretar la terminación del proceso ejecutivo de Cooperativa de 

Empleados de Cafam “Coopcafam” contra Carlos Andrés Plazas 

Cardona. 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese. 
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4. Entréguese al actor, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente acción. 

 

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P.  

 

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el presente 

proceso. 

 

7. De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean 

elaborados los correspondientes oficios por parte de la secretaría del 

despacho, se impone a la parte interesada la carga de remitirlos a las 

entidades que correspondan. Se precisa que las comunicaciones u 

oficios que emanen de la secretaría de despacho serán signados 

mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede ser verificada 

escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210084700 

 

De conformidad con la solicitud que antecede allegada por la apoderada de la 

parte demandante con facultad de recibir, al tenor del art. 461 del C.G.P., el 

despacho 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo del Conjunto Residencial Rincón de 

San Miguel –Propiedad Horizontal- en contra Cesar Augusto Hernández por 

pago total de la obligación. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la 

ejecución con las constancias de ley. 

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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ABL  JUEZ 
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JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C.,  diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210086500 

 

Se acepta la renuncia que hace la Dra. Gloria Orfilia Sosa Moreno, al poder que le 

fue conferido como apoderada del demandante.   

 

Se requiere a la parte actora para que gestione la notificación de su contraparte, 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena 

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 78

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: 28dd31039560a63c7151757e5a0fb1b7088e08aef6001e48bdcf538c37357b8d

Documento generado en 06/12/2022 04:41:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 
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Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210095300 

 

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo digital 021 allegado por la 

apoderada judicial del extremo actor que cuenta con facultad para recibir 

conforme al poder que figura en el archivo digital  003, al tenor del art. 461 del 

C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Caja Cooperativa CREDICOOP en 

contra de Nathalia Vega Durán por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese         

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de 

la ejecución con las constancias de ley.  

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                            JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF. Nº 11001400307820210114300  

 

Obre en autos y póngase en conocimiento de las partes el informe de títulos que 

antecede (cfr. archivo digital 015), para los fines pertinentes. 

 

Por cuanto la liquidación de COSTAS presentada por la secretaría del despacho se 

encuentra ajustada a derecho, el juzgado le imparte APROBACIÓN, conforme con 

lo previsto en el numeral 5º del artículo 366 del C.G.P. 

 

Teniendo en cuenta que no se manifestó objeción alguna a la liquidación del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, el juzgado le 

imparte APROBACIÓN hasta el 26 de mayo de 2022 por la suma de $34.224.227,37 

conforme con lo previsto en el numeral 3º, del artículo 446 del C. G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210114400 

 

Superadas las etapas procesales correspondientes procede el despacho a 

pronunciarse sobre la continuación de la ejecución, conforme lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso: 

 

Antecedentes 

 

Por medio de apoderado judicial AECSA S.A. promovió proceso ejecutivo contra 

María Olga Barbosa Matamoros, con el fin de que se librara mandamiento de pago 

a su favor por las cantidades dinerarias que indicó en el libelo.  

 

Mediante auto de fecha 29 de noviembre de 2021 se profirió orden de apremio al 

encontrarse presente título valor que reúne los requisitos previstos en los artículos 

621 y 709 del Código de Comercio, además de los establecidos en el art. 422 del 

C.G.P. De esa decisión, fue notificada mediante aviso la parte ejecutada, quien 

dentro del término legal guardó silencio. 

 

Consideraciones 

 

Se encuentran presentes los presupuestos procesales y al no observar causal de 

nulidad alguna que invalide en todo o en parte lo actuado, proferir el presente 

auto se torna procedente. 
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Verificado el expediente se constata que junto con la demanda se aportó como 

título valor base de la ejecución el pagaré nro. 2298573, instrumento que cumple 

con las exigencias de los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, además de 

los establecidos en el art. 422 del C.G.P., por lo que es procedente su cobro por el 

procedimiento ejecutivo.  

 

Por consiguiente, teniendo en cuenta que la parte ejecutada no ejerció ninguna 

clase de oposición a la orden de pago, debe darse aplicación a lo dispuesto en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se impone la obligación de emitir un 

proveído en el que se ordene seguir adelante la ejecución, con las demás 

consecuencias legales. 

 

Atendiendo lo expuesto, el Juzgado Sesenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de esta ciudad,  

 

Resuelve 

 

Primero: seguir adelante la ejecución en los términos indicados en el mandamiento 

de pago proferido el 29 de noviembre de 2021, considerando lo expuesto en 

precedencia. 

 

Segundo: decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 

cautela. 

 

Tercero: ordenar que se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

previstos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Cuarto: condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Inclúyase 

la suma de $1.356.000,00 por concepto de agencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                          JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Bogotá, D. C., diciembre 06 de 2022 

 

Ref: nro. 110014007820210131100 

 

Visto el memorial que antecede, el despacho resuelve: 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del CGP se corrige el numeral 1º 

del mandamiento de pago de fecha 14 de enero de 2022, en el sentido de indicar, 

lo siguiente: 

 

1. Librar mandamiento de pago por la suma de $ 19.480.543, valor 

correspondiente a la obligación contenida en el pagaré sin número de 

fecha 15 de agosto del 2018. 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital insoluto contenido en 

el título, en cuantía de $19.096.505, causados a partir del día siguiente a que 

se hizo exigible la obligación y hasta que se efectúe el pago total; liquidados 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera 

 

En sus demás partes, el auto mencionado quedará incólume. 

 

Notifíquese este proveído junto con el mandamiento de pago. 

 

Referente a su solicitud de envío del oficio de medidas cautelares, se corroboró 

que el mismo fue enviado al correo electrónico del apoderado de la parte actora 

desde el pasado 17 de agosto del año en curso. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820210136500 

 

De conformidad con la solicitud que antecede allegada por el apoderado judicial 

de la parte demandante al tenor del art. 461 del C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Oscar Armando Sánchez Rojas en 

contra de Campo Elías Vera Herrera por pago total de la obligación.  

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte ejecutada de los documentos aportados como base de la 

ejecución con las constancias de ley. 

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820210137900 

 

Mediante auto de data 18 de agosto de 2022 (cfr. archivo digital 020), este 

despacho judicial le ordenó a la parte actora que en el término de 30 días, 

contados a partir de la notificación por estado de dicho proveído, realizara el 

trámite de notificación de la parte demandada, so pena de dar aplicación a lo 

dispuesto en el art. 317 del C.G.P., y como quiera que el término otorgado se 

encuentra vencido, sin que se haya acatado la orden, se 

 

RESUELVE 

 

 

1. Declarar que en el sub-lite ha operado el desistimiento tácito del asunto 

de la referencia. 

 

2. Decretar la terminación del proceso de cancelación y reposición de 

título valor de Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo contra 

Miguel Antonio Pérez Vega. 

3. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse 

embargado el remanente póngase a disposición de la oficina que lo 

solicita. Ofíciese. 
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4. Entréguese al actor, previo desglose a su costa, los documentos 

allegados como base de la presente acción. 

 

5. Sin condena en costas al no aparecer causadas art.365 C. G.P.  

 

6. En firme el presente proveído y cumplido lo anterior, archívese el presente 

proceso. 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                         JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220019200 

 

Obre en autos lo manifestado por la memorialista en el escrito obrante en el archivo 

012. Agregado a lo anterior, se le informa que puede comunicarse directamente 

con su acreedor para presentar acuerdo de pago.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, a través de la secretaría del despacho, notifíquese a la 

demandada Lusselly Andrea Nova Largo conforme a las disposiciones del artículo 

8 de la Ley 2213 de 2022 a la dirección de correo electrónico 

landreanoval@gmail.com, previa solicitud de su cédula de ciudadanía por el 

mismo canal.  

 

Con base en la consulta realizada en la página del ADRES en donde aparece el 

demandado Largo Ráquira Reyes (c.c. 17.138.898) como afiliado fallecido, por 

secretaría ofíciese a la Registraduría Nacional del Estado Civil, a fin de que, se revise 

en sus bases de datos, sí registra anotación por muerte, respecto del ciudadano ya 

referido, para lo cual, deberá remitir a esta autoridad el certificado de defunción 

correspondiente.  

 

Comuníquese directamente por secretaría, en atención a lo previsto en el artículo 

111 del C.G. del P. en armonía con el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

ABL  JUEZ 

 

Firmado Por:

Mauricio De Los Reyes Cabeza Cabeza

Juez Municipal
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220027900 

 

Se requiere a la parte actora para que gestione la notificación de su contraparte, 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente decisión, so pena 

de que se decrete el desistimiento tácito de la demanda (art. 317 del C. G. del P.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022  

 

REF: N° 11001400307820220035100 

 

Previo a resolver sobre la medida cautelar solicitada (cfr. archivo digital 014), la 

parte actora preste caución por la suma de $610.000,00 m/cte, de conformidad 

con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 590 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220078600 

 

Atendiendo la solicitud contenida en el escrito que antecede (cfr. archivo digital 

006), el juzgado conforme lo previsto en el art. 92 del C. G. del P., acepta el retiro 

del proceso de la referencia; en consecuencia por secretaría en caso de haberse 

decretado y practicado medidas cautelares en el presente asunto, se ordena su 

levantamiento. De encontrarse embargado el remanente póngase a disposición 

de la oficina que lo solicita y déjese las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220103800 

 

De conformidad con lo solicitado en escrito del archivo digital 010 allegado por la 

apoderada judicial del extremo actor que cuenta con facultad para recibir 

conforme al poder que figura en el archivo digital  003, al tenor del art. 461 del 

C.G.P., el despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de Cooperativa Multiactiva Nacional 

de Créditos Santafe Ltda en contra de María Josefina Mora Gómez  por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese         

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte demandada de los documentos aportados como base de 

la ejecución con las constancias de ley.  

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM                                                            JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., diciembre 6 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220113900 

 

De conformidad con la solicitud que antecede allegada por el apoderado de la 

parte demandante con facultad de recibir, al tenor del art. 461 del C.G.P., el 

despacho 

 

RESUELVE 

 

1. Declarar terminado el proceso ejecutivo de la Cooperativa Casa Nacional del 

Profesor –CANAPRO en contra de Diana Milena Carrera Garzón y Edith Marlen 

Quintero Garzón por pago de las cuotas en mora. 

 

2. En caso de haberse decretado y practicado medidas cautelares en el 

presente asunto, se ordena su levantamiento. De encontrarse embargado el 

remanente póngase a disposición de la oficina que lo solicita. Ofíciese    

 

3. Previo desglose por medios digitales (artículo 103 del C.G. del P), hágase 

entrega a la parte ejecutante de los documentos aportados como base de la 

ejecución con las constancias de ley. 

 

4. Sin condena en costas. 

 

Cumplido lo anterior, previas las desanotaciones del caso, archívese el expediente. 

 

De conformidad con lo previsto en el art. 125 del CGP, una vez sean elaborados los 

correspondientes oficios por parte de la secretaría del despacho, se impone a la 

parte interesada la carga de remitirlos a las entidades que correspondan. Se 

precisa que   las   comunicaciones   u   oficios   que emanen   de   la secretaría   del 

despacho serán signados mediante firma electrónica, cuya autenticidad puede 

ser verificada escribiendo al correo institucional de este despacho o través de la 

página www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica], ingresando al link 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Bogotá, D. C., noviembre 30 de 2022 

 

Ref: nro. 11001400307820220131300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que los documentos allegados con la demanda prestan 

merito ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA 

S.A. en contra de Francisco Javier Álzate Martínez por las consecutivas 

obligaciones: 

 

1. $2.904.905,oo por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 4050236 

allegado como base de ejecución.  

 

2. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de capital contenido en 

el numeral anterior a partir de la fecha de la presentación de la demanda y 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación; liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Se 

precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde la 

notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo, 

so pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera. 

 

Se reconoce personería a el (la) Dr. (a) Carolina Abello Otálora en calidad de 

representante legal de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 

 
ABL  
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Bogotá, D. C., noviembre 30 de 2022 

 

REF: N° 11001400307820220132300 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 89 del C. 

G. P., y como quiera que el documento allegado con la demanda presta merito 

ejecutivo, al tenor del artículo 422 ibídem, el juzgado dispone librar mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de AECSA S.A. contra Cesar 

Giovanny Quintero Acuña por las consecutivas obligaciones: 

 

1. $9.905.239,00, por concepto de capital contenido en el pagaré nro. 7883248 

allegado como base de la ejecución, además de sus intereses moratorios 

causados desde el 26 de agosto de 2022, hasta que se efectúe el pago total 

de la obligación; liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

De otro lado, se le pone de presente al acreedor que el título valor presentado 

como base de la ejecución se encuentra limitado en su circulación y hace parte 

del presente litigio, por lo que se le exhorta para que se abstenga de negociarlo so 

pena de acarrear las consecuencias penales del caso. Agregado a lo anterior, 

deberá aportarlo en original a este despacho en el momento en que el juez lo 

requiera.  

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada conforme lo prevén los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., o en armonía con el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

mailto:cmpl78bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Se precisa que el demandado cuenta con cinco (5) días hábiles, contados desde 

la notificación de la presente providencia, para proceder con el pago de la 

obligación (cfr.431 del C. G. del P.) y de conformidad con el art. 442 del CGP, 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia 

podrá contestar la demanda y proponer las excepciones de mérito que considere.  

Se reconoce personería al (a) Dr. (a) Angélica Mazo Castaño, actúa en calidad de 

apoderada judicial de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM      JUEZ 
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